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l!~esto de manifiesto en el acuerdo de la Subdirección General de
t.gucaci6n a Distancia de 23 de octubre de 1984, a tenor de las
normas legales vi8entes,. los preceptos de la Ley General de
Educación y las normas específicas derivadas del Real Decreto
2641/1980, de 7 de noviembre (<<lloletin Oficial del Estado» de 12
de diciembre), y la Orden de 29 de junio de 1981, que ha permitido
que sea posible la revísion del expediente resuelto con identico
criterio de equidad, como se ha hecho con respecto a los Centros
privados de Enseñanza por Correspondencia que. autorizados
conforme a las noimas del Decreto de 17 de junio de 1955
(<<Boletín Oficial del Esta,do» de 5 de julio), tenían pendientes de
autorizar definitivamente determinadas enseñanzas decarncter
sanitario, de acuerdo con 'tI número 3 de la disposición' transitoria
primera del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre;

Considerando que las enseñanzas de Hfrbodietética no pueden
inc1uirse en el apanado e) del articulo 4.° de! Real Decreto
2641/1280, de 7 de noviembre, por tratarse indudablemente de
enseftanzas especializadas de las previstas en el artículo 46.1 de la
Ley General de Educación, y sí pueden. encuadrarse en el apanado
d) de dicho artículo, aunque todavia no alcancen el carácter de
profesión; limitacion que no puede cercenar dicha posibilidad,
basada en su'propia definición y en el hecho de su propia existencia
rew; •

Considerando que ha de reconocerse que la demanda social y el
interés público le dan a estas enseñanzas su verdadero carácter. por
lo que su autorización 'sería altamente beaeficiosa en orden a
satisfacer una de .las exigencias- de _educución permenente que
plantea la sociedad moderna a tenor del artículo 9,1 de la Ley
General de Educación. .. . .

Vislos el articulo 46.1 y 9.1 de la Ley General de Educaci6n de
4 de agoslo de 1970, el Real Decreto 2641/1980, de 7.de noviembre,
la Orden ministerial de 29 de junio de 1981 y.la Resolución de 24
de marzo.de1982;.· , ,

Considerando que el Centro ha asumido el sistema a seguir en
la realización de las práctica, correspondientes al contar con aula
de experimentación propia, sin perjuicio de aquellas Otras que se
pueden realizar en aulas de presencia de carácter fijo, de conformi
dad con el artículo 2.°, 2, del-Real Decreto 2641/1980, de 7 de
noviembre; _! .

Con~iderando que las enseñanzas mencionadas pese a entua~
drarse en el apartado d) del articulo 4.° del Real Decreto
2641/1980, de 7 de noviembre, no tienen efectos académicos
oficiales en relación con los Que se señalan en el artículo 23 de
dicho Real DeCreto,

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de
,Promoción Educativa, ha resuelto:

~ Primero.-Autorizar como Centro 'Privado de Enseñanza a
Distancia, el denominado «Academia Claxton», con domicilio en
Madrid, calle Esparteros, -4, 2.0

Segundo.-Clasificar de conformidad'con el artículo 4.0 del Real'
Decreto 2641/1980, de 7 de novíembre, las,ensefianzas siguientes:

.-'-- Apartado d): '
Curso de «Herbodielética».

, Estas enseftanzas no· tienen efectos académicos oficiales.

. Tercero.-En caSQ de variar las circunstancias y datos que han
servido de' base a la presente resolución, el interesado queda
obligado a iniciar nuevo expediente.

11) que comunico a V; l. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madnd, 29 de octubre de.1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el-Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

·lImo:- ~r. Director general de Promoción Educativa.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2477 RESOLUClON de 23 de "oviembre de 1984, de /a
Dirección General de -Tndustrias Sideromptalúrgicas y
Navales. por 'la qUe se homologan los' radiadores
marca «Hergoml>, modelos 22()/4 y 500/3, fabricodos
por «~ndustrias He1Jom. Sociedad }jnóni~a11. ,

Vista la solicitud'presentada 'por la Entidad «Industrias ~H~r
10m, Sociedad Anónima», para la homologaci6n de sus radiadores
marca «Hergom», modelo~ 220/4. y SOO/3, así como. los ensa~os
realizados ,por ellaooOllono acreditadQ de la Universidad .Pohtec
nica de Barcelona y la auditarla de garantiade calIdad reahzada por

la Entidad colaboradora «Bureau Veritad España!», con arreglo a
lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
y 3089/1982, de 15 de octubre,. y con las especificaciones técnicas
exigidas por la Orden ministenal de fecha· 10 de febrero de 1983,
.•Esta Dirección General ha ,resuelto: '

. Primero.-Homologar los radiadores de hierro fundido, marca
«Hergom», modelos 220/4 y 500/3, fabricados por la Empresa
~Industrias Hergom, Sociedad Anónima», en su fábrica de SOlo de
la Marina (Santander), con los púmeros de homolosación R~0162
y R-OI63. . ' . .

.Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento de la
producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981. de
18 de septiembre, en su apartado 6.1.1, Y de acuerdo Gon lo
indicado en el articulo 7.0 de la Orden de 10 de febrero de 1983 de
este Departamento.

Lo que se hace púbiico para g'eneral conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 19'84.-EI Director 8eneral (Resolu

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar Clavijo. . _ .

ADMINISTRACION LOCAL
2478 RESOLUCION de 26 de enero de 1985, del Ayunla·

miento de·Mearlo (Pontel-'edra). por la que se fija fecha
para proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación,de las fincas afectadas por tas obras «Alcan
tarillado JI aceras en la carretera de Defla a Mearlo».
en este municipio

Estando afeetadaspor la obra citada, aprobada ~entro del Plan
de Obras y Servicios de J983, las fincas que se CItan, 10 que de
conformidad con el Real Decreto 688/1978, de 1.7 de febrero;
disposición final primera del Real Decreto 1673/1981, de 3 de júlio,
y disposición transitoria segunda del Real pecreto 2689/1981, de
13 de noviembre, lleva conSIgo la declaraclOn de utilIdad I?ub.hca
y la necesidad de ocupación de los inmuebles que sean ~re~lsos

para la realización de las obras~ beneficiándose del procedlmJento
de urgencia prescrito por el artículo 5~ de. la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ..

Este Ayuntarmiento, en sesión celt::brada el 28 de .dl~~embre de
1984 acordó la tramitación del expediente de exproplaClon forzosa
por razón de urgencia de las siguientes fincas sitas en la parroquia
de Dena, de este ténnino municipal:

Parcela número- 3. Nombre del propietario: Manuel Cousildo
Besada. Domicilio: Meaño. Superficie: 35,37 metros cuadrados.
Destino: Acera.· .

Parcela ·número 10. Nombre de los propietarios: . Aquilina
Castro Casal e hijos. Domicilio: Meafio. Superficie: 136,40 metros
cuadrados. Destino: Labradío.. '

Parcela número 13. Nombre de los propietarios: Aquilina
Castro Casal e hijos. Domicilio: Meaño. Superficie: 85,50 metros
cuadrados. Destino: Labradío y -urbana. .

Parcela número 22. Nombre de los propietarios: José Martjnez
Lis Dolores Torres Pérez y Justa Méndez Torres. Domicilio:
Meaño. Superficie: 165 metros cuadrados. Des:tino: ,Labradío.

Parcela número 43. Nombre del propietario: C8.ndido Tarelo
Lobato. Domicilio: Meaño. SuperfiCie: 78,20 metros cuadrados.
Destino: Labradío.

Parcela número 51. Nombre del propietario: Miguel Cousido
Castro. Domicilio: Meaño. Superficie: 81,25 metros cuadrados.
Destino: Labradío.

Este Ayuntamiento ha acordado señalar el dia 28 de febrer~, a
las diez horas, para proceder al levantamiento de las ·respectlvas
actas previas a la ocupación de los bienes expresados en la Casa
Consistorial de Meafio, con traslado a las fincas para tomar datos.
si fuera necesario. . '.

Lo que se hace público '~ra ·conocimiento de los titulares o de
otras personas que se conSideren afectadas, que'~eberán concurrir
personalmente o debídam~nte rel?rese~tados, d~blendo apo.rtar .l~s
documenjos acreditativos de su tltulandad, recibo d~ contnbuclOn
del último año y certificado del Catastro, pudl~ndo hace~e
acompañar a su cuenta, si lo estima oportunO, de PentQ ~ N~tano,
advirtiendo Que en caso de incomparecencia de los propJetanos, el
acta se levantará igualmente. . ..

Los interesados podrán formular por escnto ante este Ayunta
miento, una vez publicado este edicto. y hasta el ~omento del
levantamiento del acta previa, las alegaCIOnes que esumen oportu·
nas, al solo efecto d,e'subsanar posjbl~serrores que ~e ~~yan podido
producir al relacionar los bienes objeto de expr:opIaclon. ' ,

Meaño, 2ó'cie'enero de 1985.-EI Alcalde.-1.834-E (7463).


